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DECRETOS SINTETIZADOS 
 
DECRETO N° 009 MCO/18 

CALETA OLIVIA, 19 de Enero 2018 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-3671-1 
iniciado por la Sra. Rita Florencia OLGUIN, 
DNI Nº 31.546.481 y; 

 

OTÓRGASE, a la Sra. Rita Florencia OLGUIN, 
DNI Nº 31.546.481, Línea Telefónica  
 
 

registrada con el número 4837804, por 
condición de discapacidad establecida en la 
Ordenanza Nº 4817 y modificatoria N° 5.877, 
en el domicilio sito calle Portugal 2392 del 
barrio Rotary 23 de nuestra ciudad  
 
Facundo PRADES – CPN Marta SANSANA 

DECRETO N° 021 MCO/18 
CALETA OLIVIA, 04 de Enero de 2018 

V I S T O: 
 
 
 

El Expediente N° 2017-5551-1 y;    
 

DISPÓNESE, a partir del 26 de Junio de 2017 
el Cambio de Sector y Secretaria de la 
agente Claudia Beatriz CARRIZO, DNI Nº 
24.283.179, Legajo Personal Nº 3940, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, quien cumple 
funciones como Operaria de Tareas 
Generales, Dirección de Educación, 
Empresa, Gremio y Cooperativa, Supervisión  
 
 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

• JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 

 
JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 
• JUEZA SUBROGANTE 

 Sra. Verónica Paola Valente 
 

 
 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
• PRESIDENTE H.C.D. 

Javier Orlando Aybar 
• VICEPRESIDENTE 1º 

Pablo Danilo Calicate 
VICEPRESIDENTE 2º  
Liliana Beatriz Andrade 

• CONCEJAL 
Rubén Omar Martínez 

• CONCEJAL 
Dr. Juan José Naves 

• SECRETARIO LEGISLATIVO 
Claudio Santana 

• SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Claudio Felkar 

• SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Pablo  Pérez 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    
• INTENDENTE MUNICIPAL 

Facundo Prades 
• SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Dr. José Luís Lacrouts 
• SECRETARÍA DE DEPORTES CULTURA Y 

TURISMO  
Prof. Claudia Alejandra Rearte 

• SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Marta SANSANA  

• SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Andrea Fabiana Páez 

• SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN  
Ing. Mauro Matías Zacarías 

• SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Cristian Elvio Bazán 

• SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. José Joaquín Felmer 

• SECRETARÌA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES 
Prof. Pablo Daniel Fernández 
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de Educación, Empresa, Gremio y 
Cooperativa, Subsecretaría de Relaciones 
Institucionales, dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Institucionales.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
 
DECRETO N° 022 MCO/18 

CALETA OLIVIA, 09 de Enero de 2018 
VISTO: 

El Expediente Nº 2018-25-1 y; 
 

APRUÉBASE, los Pliegos de Bases y 
Condiciones del llamado a la Licitación 
Privada Nº 06/18, referente a la “Provisión 
de Combustible desde la fecha de 
Adjudicación al 31 de Enero del 2018”.- 
 

LLÁMESE, a Licitación Privada Nº 06/18, 
fijándose como fecha desde el cuya 
apertura está prevista para el 12 de Enero 
de 2018 a las 12:00 hs.- 
 
Facundo PRADES – CPN Marta SANSANA 

DECRETO N° 051 MCO/18 
CALETA OLIVIA, 12 de Enero de 2018 

VISTO: 
El Expediente Nº 2018-25-1 y; 
 

CONFORMAR, la Comisión de 
Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada Nº 06/18, la que estará 
integrada por el Secretario de Gobierno, 
Secretario de Hacienda, Secretario de 
Servicios, Director de Control y Estadísticas, 
Directora de Compras y Contrataciones.- 
 

ADJUDÍQUESE, a la Licitación Privada Nº 
06/18, referente a la “PROVISION DE 
COMBUSTIBLE PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DEL PARQUE AUTOMOTOR MUNICIPAL, 
desde el 13 de Enero al 31 de Enero de 
2018”, a la Firma OTAMENDI Y CIA S.R.L., 
por la suma de Pesos Trescientos Noventa y 
Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve 
con 99/100 ($399.999,99).- 
 
Facundo PRADES – CPN Marta SANSANA 

DECRETO N° 057 MCO/18 
CALETA OLIVIA, 19 de Enero de 2018 

V I S T O: 
El Expediente Nº 2017-5754-1 y; 
 

ACÉPTASE, a partir del 01 de Febrero de 
2018, la Renuncia  por Jubilación de la 
agente Esilda del Carmen CADAGAN 
CATALAN, DNI Nº 14.075.130, Legajo 
Personal Nº 3418, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Servicios.-  
 

ABÓNESE, en concepto de Liquidación Final 
de Haberes lo que a continuación se detalla: 
S.A.C. 1º semestre/Año 2018 - Proporcional 
a Un (01) mes, Licencia Anual Ordinaria Año 
2018 - Proporcional a Un (01) mes: abonar 
Cuatro (04) días, Abonar Quince (15) días de 
Licencia pendiente del 2017, y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-  
 

Facundo PRADES – CPN Marta SANSANA 
 
DECRETO N° 058 MCO/18 

CALETA OLIVIA, 19 de Enero de 2018 
VISTO: 

El Expediente Nº 2017-5792-1 y;  
 

ACÉPTASE, a partir del 01 de Febrero de 
2018, la Renuncia por Jubilación Ordinaria, 
presentada por el agente Ramón Alberto 
CASAS, DNI Nº 13.491.561, Legajo Personal 
Nº 1088, Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Servicios.-  
 

ABÓNESE, en concepto de Liquidación Final 
de Haberes lo que a continuación se detalla: 
SAC Año 2018 - 1º Semestre, Proporcional a 
Un (01) mes, Licencia Anual Ordinaria Año 
2018, Proporcional a Un (01) mes: Abonar 
Cuatro (04) días, Adicional por Jubilación: 
Ordenanza N° 4872 – Artículo 1° - Inciso “C” 
(500% de la Asignación del Módulo de 
Revista) Decreto Promulgatorio N° 1961/04, 
Abonar Licencia Anual Ordinaria Pendiente 
Año 2017, proporcional a Doce (12) meses, 
Abonar Cuarenta y Cinco (45) días y 
cualquier otro beneficio que por ley le 
correspondiera. 
 
Facundo PRADES – CPN Marta SANSANA 
 
DECRETO N° 059 MCO/18 

CALETA OLIVIA, 19 de Enero de 2018 
V I S T O: 

El Expediente Nº 2017-5740-1 y; 
 

ACÉPTASE, a partir del 01 de Febrero de 
2018, la Renuncia  por Jubilación del agente 
José Nicolás CABRERA, DNI Nº 13.817.518, 
Legajo Personal Nº 1203, Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deporte, Turismo y Juventud.-  
 

ABÓNESE, en concepto de Liquidación Final 
de Haberes lo que a continuación se detalla: 
S.A.C. 1º semestre/Año 2018 - Proporcional 
a Un (01) mes, Licencia Anual Ordinaria Año 
2018 - Proporcional a Un (01) mes: abonar 
Cuatro (04) días, Abonar Licencia Anual 
Ordinaria pendiente del 2017, Abonar 
Cuarenta y Cinco (45) días, y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.-  
 
Facundo PRADES – CPN Marta SANSANA 
 
DECRETO N° 060 MCO/18 

CALETA OLIVIA, 19 de Enero de 2018 
VISTO: 

El Expediente Nº 2018-219-1, y; 
 

RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Convenio, suscripto entre la Municipalidad 
de Caleta Olivia y la Firma “LA ANONIMA”, 
celebrado el día 30 de Noviembre del 2017 
de acuerdo a lo expuesto en los 
considerandos del presente.-   
 

ACÉPTASE la donación efectuada por parte 
de la firma “LA ANONIMA”, consistente en 
la suma de Pesos ciento veinte y un mil 
doscientos con 00/100 ($121.200,00), 
realizada mediante transferencia bancaria 

en la cuenta N° 10-3260978, CBU  N° 
08600103-0180032609780, a la 
Municipalidad de Caleta Olivia, en el Banco 
Santa Cruz S.A, destinada al HOGAR DE 
NIÑOS MUNICIPAL. 
 
Facundo PRADES – CPN Marta SANSANA 

 
DECRETO N° 068 MCO/18 

CALETA OLIVIA, 26 de Enero de 2018  
V I S T O: 

El Expediente Nº  2018-147-1 y;    
     

DISPÓNESE, a partir del 19 de Diciembre del 
2017 la Baja por Fallecimiento del agente 
Benigno del Valle COCHA, DNI Nº 
17.095.227, Legajo Personal Nº 2941, 
Personal Planta Permanente, dependiente 
de la Secretaría de Hacienda.- 
 

ABÓNESE, en concepto de Liquidación Final 
de Haberes lo que a continuación se detalla: 
S.A.C. 2º semestre/Año 2017: Proporcional 
a Cinco (05) meses y Dieciocho (18) días, 
Abonar Dieciocho (18) días del mes de 
Diciembre 2017, Licencia Anual Ordinaria 
Pendiente Año 2017 proporcional a Once 
(11) meses y Treinta (30) días. Abonar 
Treinta y Ocho (38) días, y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Facundo PRADES – CPN Marta SANSANA 
 

DECRETO ATRASADO 
 

DECRETO N° 1535 MCO/17 
CALETA OLIVIA, 21 de Diciembre 2017 

VISTO: 
El Expediente M.E. Internos Nº 

4.102/17 iniciado por la Dirección del 
Centro Municipal de Educación por el Arte, 
y, 
 

RECONOCER Y APROBAR el plan de Estudios 
de Profesorado municipales en CERAMICA Y 
DECORACION: ARTE Y PRODUCCION VISUAL; 
DANZA CLASICA: DANZAS FOLCLORICAS; 
MUSICA CON ESPECIALIDAD EN EL 
INSTRUMENTO ELEGIDO Y TEATRO, 
correspondientes al Centro Municipal de 
Educación por el Arte, los cuales se adjuntan 
al presente Decreto. 
 

ESTABLÉCESE que el plan de estudios 
mencionado precedentemente tendrá 
retroactividad al inicio del ciclo lectivo 
2.017.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Claudia A. REARTE 
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